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Otras disposiciones

BOE núm.1B1

Cum Laude o premio extraordinario 4 2

Matrícula de honor '.1....a 1,5
Sohresaliente >O....... 2 1
Notable 1 0,5
Título de Doctor .. ') 1
Titulo de Licenciado con grado. ~__(_),_5__

Séptima. Presentación de soUcitudes.-Hasta el día 17 de diciembre
de 1993, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle
del Salvador, númt~ro 1,28071 Madrid.

Octava. Solicitud de impresos e injormación.-Dirección General de
Relacionj~sCulturales y cientificas. Servicio de Intercambios y Becas. Calle
de ,José Abasral, número 41,28003 Madrid, Teléfono: 441 90 44, (~xtensión
I04ó157.

Novena, Selecáón.-Los expedientes de los candidatos serán evaluados
por una ComisÍón nombrada al efecto por la Dirección General de Hela
dones Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, los can
didatos preseleccionados sprán propuestos al Gobierno noruego, a quien
corresponde la decisión final y adjudicación definitiva de las hecas. Se
dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado de estas
mismas becas cnlas tres convocatorias anteriores.

Décima. Harenw.--La Comisión de la Dirección General de Relaciones
culturales y Cientifkas aplicará el siguiente baremo:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura, La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicít¡Ulte. Puntuación má.xima: Cinco.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espt.'-
cializacián. Un punto por afio. Puntuación máxima: Cinco.

Puhlicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Interés del curso a realizar para la actividad futura del candidato.

Puntuación máxima: 10.
Idiomas no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxima: Tres.
Otros mcritos (cartas de prcsent.:"l.eión, participación continuarla en actí

vidades univnsit.arias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: Cinco.

Los cursos e investigaciones, la experiencia lahoral y las publicaciones
deberán figurar df'tal!adamente en el ('urrieulum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solic.itada posteriormente.

Undécima. Lisia de candidatos presf'lecciurwdos.-La relación d(: can
didatos prest>leCf:ionados y propr:es1.os al Gobierno noruego se hará pública
en este mismo medio. La ('oncesión definitiva será posteriormenw comu
nicada directa.mente a los intf'rf'sados por este Ministerio y, f'n su caso,
pe!' el Gohip.rllü nonIego. La preseleceiún (k·j candidato para una de estas
becas !Hk<Jc ('xcluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta DiT("cdón
GeHt>ml para d verano d;: 1994 S cur:;.o aC;:ld('mÍ<'o WH4--1f-)9f¡ a las que
haya ulf\cursado.

!:llOdÓ::irna. llY;unq)(lt,ifJilid(uics.-l)urantf~ SIl periodq ik vigencia, ('sta:-;
lif'ca,-; son incompatiblc~; unl olla::, becas;) a:V-lIdas que puniar SfT Cc-H
ceúida" por Org,lllisHlOS púbiícos 1) privarlo:;;, fI¡wionalp;.; 0, t'xLraIJeros.

Ma{bd. F} {ip juíhl ;lp WmL-C\ !>i.r\:'do, genera! d~' Re;;H:iGJ¡(~s Cut
1urah-"" .Y CiNl1ificas, Delfín Ct'JorfH' P:~pl.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19946 RESOLUCIONde 15 de)'Illio de 199.''1, de laDi'Yecci6n General
de Rdaciones CulruTafe" y Cient{(ü.~as, po,.,. la que se con
l'ocau. becas para, realizar e~tl/.d¿{)s en Noruega dunwte
El ven/Uo de 1994.

La 1)ír;'..-ciún Ceneral de Relaciones Culturales y científicas, de COll

formjdad cm (,j vig"n1.e Pro~rama ~jecutivo Hispano-noruego de coope
ración niltund, convoca C0ncurso para la concesión de dos becas a ciu
dadanos j''>paiínk:-., destinadas a realizar estudios en la Escuela Interna
cional de Venuw de la Universidad de Oslo, durante el verano de lOH4,
según las ~iglIlenteshases:

Prinwra. lújerencia.-Convocatoria núwero 4. Es imprescindible citar
est.a refl'l-en('Ü¡ en d impreso de solicitud.

Segunda. }'sfudio.... --Según programación para el verano de 1994 sobre
la que puede solicitarse informaciún a la siguiente dirección: Univf'rsity
of Oslo. International Summer School, Postbox :3, Blinderm. N-0313 0:>10
(Noruega). Tdéfono: 47·2 85 63 86. Fax: 47-2 85 41 99.

TerCf'ra. UU'rflcIón.-Variable, según cmso elegido.
Cuarta. l)o{adón.--A cargo del GebÍ\'rno noruego: Una cantidad sufl

ciente panl. gastos de matrfcula, alojamiento y manutención. A cargo de
la Dirección General de RPlacioncs Culturales y Científicas: 80.000 peseta...
en concepto de bolsa dI' viaje. Una _vez confirmada la concesión de la
beca, la bolsa de viaj(' deberá ser solicitada en un plazo máximo de tres
meses, a paftir de la fecha de su comienzo.

Quinta. Cmulidalo.\·.-Licendados universitarios, estudiantl_"S de últi
mos cursos dí' carrera o estudiantes de noruego, menores de treinta y
cinco afios, con dominio del ingh's o de un idíoma escandinavo.

Sexta. J)ocumentación.-Se presentará en cuatro expedientes, iguales
y sf'parados, uno para este M¡nist-erío y tres para las Autoridades noruegas,
cont.enir'Hllo cada uno de ellos la siguiente dOCumentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (rompulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de prespntación de dos profesores del centro de estudios del

candidato. Se- presentarán necesariamente en palwl con memhrete del cen
tro de tratm.io del profesor (original en un expediente y fotocopias com
pulsadas en Jos otros tres).

Currículum vitae (véase último párn¡ff.l d<'la base décima).
Cel1~iljc;ld() de estudios con calificaciones (original o fot0~opia com

pulsada).
Certificado dt~ ingIi':-; n df' una kl'gWI c:,c,H!,linav;l (ür;ginal o fotocopia

compubada).
Lkc!c:;-¡l('ión rlf' que todo:-; los méritos a!eg.:,dos eh el eurrículum vitae

son venl;vh:'íi)s y com[n""Gllli,-", di rrC:c;p:nL:r aqu{·aa documcntación jrl'~

fifiealiva lkl mi"mo qllC, no figur;u'do ('t: ,·-;t:r !J.<¡s'_' Y'XÜl, pudiese sed\'
solicitada.

Los dOCI!lIV'lltP'i expf'did,,;_' por Lní\'(>, 'id:l,ies t>:dwnjeras se ,:l('i)inp,J
úarán en el {':,pt'(!ít'nt,> par;¡ ...slp :'·~jn:"t{("i!_' de su t;~.dH('dÚp 31 c::;pülol
Las di> ct.'rni"ic:Jdos .le (':iludÍ/O': """!ÚO ni;¡·:¡¡k!·. (por ,'r;¡dllcl:or .iurao()). ¡,ns
expedicnl\'s cuya doCUn,f'niA\:¡l~\l ';'.' ~(',' """-':l k ,llIkr:ornH'lIl.c i~Hii\~acio

no serán lomados en considn::¡<:iún. f,¡" s,- ,'jt v)j',·er; 'a dO,:ur:Wlll-<.u."lún.
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